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<5oktin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS. DE SUSCRIPCION

Poran afio. » . • • 36 pesetas.
Trimestre. « • . • 9 16.

.húmero suelto ¡50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios .de 

Interés particular, se i.uBertarén á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península/islas adyacentes, Oanarias y 
territoírios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si 'en ellas no Se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Áriículo 1,^ del Código Civil), 

Laiignoranoia de las leyes no excusa de. su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

¡este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Gontad aria de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se *diri- 
girá al Administrador del BohaTiN

PIOIAL.
Las suscripciones y anuncias ae 

servirán previo pago

PARTE ÜKIÜÍAL i Nuv. 1842.

PRííSlDÍHCIi DEL CO^O DR MlílSTROS
S.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D. g.) 

3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
A. R. el Príncipe de Asturias é in- 

fentesydemáspersonas de la Augusta 
Sleal Familia, continúan sin novedad 
wi su importante salud.

.uÜOíiís/íLrfel í&de,Mayo At 1922.)

iwiisRiinim 

NÚM.1.85C.
G0BIERN0 CIVIL

Sanidad.—Subdelegaciones
Resolución del concurso anuncia^ 

do para proveer la vacante de 
Subde 'egado de Veterinaria del . 
Distrito de la Plana de Valla^ 
delid, y nombrando para dicho 
cargo al Profesor Veterinario 
D. Siro Ancona Asensio, 
Ed uso de las facultades que 

me confiere el artículo 82 de la 
Instrucción general de Sanidad 
pública y de conformidad con la 
propuesta unánime de la Junta 
provincial del mismo ramo, en 
sesión celebrada el día 15 del 
actual, he acordado nombrará 
D. Siro Anticona Asensio, Subde- 
legadode Teterinaria,enpropiedad, 
del Distrito de la Plana de Valla
dolid,ea virtuddelconourso anun
ciado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, correspondiente al 
día 22 de Febrero último.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial, para conocimiento 
de las autoridades, funcionarios 
de Sanidad y Profesores Veteri
narios del partido, á quienes in-

ValÍadolid,16de Mayo de 1922.
81 Gobernador

|aowr ^ainirq ^m.

Diputaobn provincial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Mayo de 1922.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente afio económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme álo prevenido 
en oh art 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley do Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1B65, aj-ticulo 121 de la de 29 do Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.° de Junio do 1886 y Real-decreto de 23 de Diciembre do 1902, Real orden de 2« 
de Enero de 1903^ y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

CONCEPTO GENERAL

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
CapUulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo

1/—Administración provin
2 .°—Servicios generales..
3 .°—Obras obligatorias. .
4 .°—Cargas.......................
5 .'’—Instrucción pública.
6 .°—^Beneficencia,. . .
7 °—Corrección pública..
8.°

Capítulo 10.°
•Imprevistos. .
-Carreteras.

Capítulo 12.°—Ot ros; gastos 
Capítulo 13.°—Resultas. .

TOTAL..

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Ptseias Cts.

Gastes obligaterios 
de 

pago diferible

Pesetas Ct».

Gastes 
voluntaries

pesetas Cfs.

TOTAL
Pesetas Cte.

10413*34 2068*18 543*50 13025'02
2428'03 300 250 2978'03

12301'60 11254*48 » 23556*08
13890*90 953*63 14844*53
.6099*47 931*40 7030*87

101924*80 2085 » 104009*80
2849'75 1345*03 4194*78

» » 1250 1250
3349*16 315 8664*16

» 8048*70 8048*70
» ii! » »

153257*05 27301'42 2043*50 182601*97

Valladolid, á 1.* de Mayo de 1922.—El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon.—'^Z B.°, SI
Ordenador de pagos, Carlos Delgado. &Comisiónp^o^nciaL-áesion 12 de Mayo de 1922.-Aprobada y publiquese en el Boletín Ofot^i 
los efectos \ÿ^a.\ea.—Espinosa.—Bico.—Paria.—GaMlo.—Ghitmerro.—ñocos.—^í Secretario, fedrosa.

MCD 2022-L5



3éÓ 19 de Mayo de 1922
IT'"'«ISM

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
CONTADURIA Año económico de 1921-22

____ Balance general de comprobación y saldos en bi de Marzo de 1922,

IBffllSTUOJBm
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
1 DA COMPROBACION DE SALDOS

FOLIO CUENTA.S 1 OEBE

Pesetas Cte.
HABER

Pesetas Gts
DEUDORES

Pesetas Gts
ACREEDORES

Pesetas Gts.

¡ Núm. 1.867,

VALLA DOLIO. —AUDIENCIA

1
2
3
4

83
6

17
18

86
20
84
22
23

24
85
64
78
66

s71
82
92
93
90
80
40
87
42

91
44

7
8

45

46
47
48
49

73
51
52
53
64
15
16
9

10
14

36
36

37
88
39

89

11
12

60

61

Propiedades y derechos............................ ..... . . .
Valores independientes del presupuesto....................... 
Depósitos en garantía.................. .....

Depositantes................................... ..... ........................... .....
Depositario..........................    . .
Resultas de Ingresos. .......................................................  
Presupuesto de 1921-22......................................................  
Capítulo 1.®—Rentas..........................................................

> 3.“-T-Donativo8......................... .....
» 4.“—Repartimiento.............................. .....
» 5.“—Instrucción pública.—Ingresos.. . .
> 6.°—Beneficencia.—Ingresos............................
> 7.”—Extraordinarios.........
> 8.®—Arbitrios especiales. ......
> 10.—Enajenaciones. . . . . . . .
> 14.—Reintegros....................................................

Capitulo 1.®—Administración provincial. . . . .
> 2.®—Servicios generales.  .............................
> 3.®—Obras obligatorias...........................
> 4.®—Cargas............................................... ...... .
> 6.®—Instrucción pública.—Glastos. . . .
> 6.®—Beneficencia.—Glastos.. . . . , .
> 7.*—Corrección pública...................................
> 8.®—Imprevistos.................................................
> 10.—Carreteras....................... ..... . . . .
> 12.—Otros Gastos. ... . , .

Resultas del Capitulo 1.®—Rentas...................... ^ . .
> > > 4.®—Repartimiento.. . . .
> > > 5.®—Instrucción pública.—In

gresos. . . . .
> > » 6.®—Beneficencia.—Ingresos..
> > > 7.®—Extraordinarios. . , ,

Banco Castellano. ............................................................ 
Depositario, cuenta corriente Banco Castellano. . . 
Resultas del Capítúlo 1.®—Administración provin

cial...........................
> > > 2.®—Servicios generales. . .
> > > 3.®—Obras obligatorias. ; .
> > > 4.®—Cargas. . . . . . .
> > > 5.®—Instrucción pública.—

Gastos....
> > » 6.®—Beneficencia.—-Gastos..
> > » 7.®—Corrección pública. . =
> » > 8.®—Imprevistos.........................
* > > 10.—Carreteras...........................
> > > 12.—Otros Gastos. . . . .

Libramientos en suspenso. . . . . . . . . .
Depositario por pagos á formalizar. , . . . . .
Banco de España. . ... . . ...........................  
Depositario cuenta corriente en Banco de España .

Presupuesto extraordinario. .... . . . 
Ingresos.—Capítulo L®.—Oblrgaciones emitidas.

> » 2.®—Ingresos ordinarios. .
2 > » 3.®—-Otros ingresos. . .
5^ Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger.. . 
S » > 2.®—Intereses.........................
§1 > » 3.®—Amortizaciones.. . .

1 > » 4.’—Gastos de emisión y
desarrollo..,, 

g ( Depositario Cuenta de Obligaciones. ... . 
o Depositario Cuentji de Residuos.. . ... . 

S Depositario Cuenta de efectivo......................... .....
§ Acreedores por Residuos...........................

Diputación o/oBanco de España por empréstito 
Depositario existencia en Banco por empréstito, 

g Resultas;—-Capitulo 2.®^—Intereses........................
» » 3.®.—Amortizaciones.
» » 4.®.—Gastos de emisión y

' desarrollo.. . .
Diputación cuenta cor^rieate Banco Castellano por 

empréstito.. ..................................... ..................... 
Depositario existencia Banco Castellano por idem. .

2.949.509‘44
>

1.612 648’48 
73.760*68

2.124.833*51
»

2.677.734*85 
19.602*20

»
1.277.936

6.296*60 
828.528*38

200
1.100

1.000
144.796*77 
24.535*52

197.928*30 
163.770*62
58.821.71 

1.098.178*37
45.827*97 
14.364*24 
26.216*16

7.616*62 
27.200*60 

937.621*67

126.00Ó 
259.072*60 
116.076*96 
590.760 
436.000

3.281*69 
514*91

>
4.991*67

19.426*33 
142.097*74

7.648*10 
16.000 
10.030*60

500
79.175*62 
74.640*22
2.000
2.000 

129.964*44

* 76.275 
30.000

67.776
85.600

2.180*50

163.638*68

113.316*34 
113.316*34

>

»

’133.591*34 
116.408*26

»
2.949.609*44

73.760*68 
. 1.612.648*48

1.986.476*02
70.480*08

3.699.633*91
14.926;30 

»
1.104-486*79

619.346*14

293
»

7.148
155.648*67

38.417*98
266.620*80
179.143*80
87.942*60

1.236.83'1*61
50.635

.15.000
94.601*72

9.020
15.722*76

166.962*60

/123.501*13
2.937*72

436.000
690 750

3.606*69
10.092*02
5.000
6.241*67

244.141*80
148.465*51

8.085*35
16.525

101.039*80
1.975

74.640*22
79.176*62
2000
2.000

163.691*34
>

76.276
30.047*24

79.269*86
43.619*59

7.075

146.455*50

113.316*34 
113.316*34

> 
>

115*408*26
133.691*34

2.949.509*44

1.538.887*80
*

138,367*49

4.675*90

173.450*21
5.296*60

209.182*24 
200 
807

>

>

11.477*85
771.669*07

126.000
135.671*47
113.109*24 
155.750

>

»

»

>
>
»

4.535*40

>

>

»

41880*41

»

» -
18.183*08

>
»

» -

18.183*08
»

»
2.949.609*44

»
1.538.887*80

70.480*08 
921.899*06

•
»
»
»

»
6.148

10.761*90
13.882*46
68.692*50
16.373*18
29.120*79

138 653*24 
4.807*03

636'76
68.256*66 

1.603*48

»

»
»
>
>

155.760

225 
9.577*11 
5.000

250

224.716*47
6.367*80 

437*25 
625

91.009*30
1.476

»
4.535*40

>
»

33.626*90

47'24

217404*85
»

4.894*50
>
»
»
»
>
»

>

18.183'08 1

Villagrán, Josefa, C' nocida por 
Gloria, domiciliada úitimameníe 

i en Valladolid, comparecerá en 
término de quinto .día, ante el 
Juzgado de instrucciou del Dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid (Secretaría del Licenciado Nu
ñez Anciles), para ser oída en 
causa por hurto, instruida por di
cho Juzgado.

Núm. 1.868,

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

Rosalía Arguedas, Segunda 
Cebolla y Martin Rodríguez, do
miciliados Últimamente en Va
lladolid, comparecerán los días 
29, 30 y 31 de Mayo de 1922, à 
las diez, ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad de Vallado
lid, para asistir como testigos á 
las sesiones del juicio oral por ju
rados, en causa por homicidio, 
instruida por el Juzgado cte ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, contra Marcelino 
Martin Maroto.

Juzgados municipales.
Núm.1.866,

VALLADOLID. —AUDIENCIA 
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal dal 
Distrito dô 4â Audiencia de esta 
Ciudad, en virtud de carta urden 
del de Instrucción del Distrito de 
la Plaza, ha acordado on provi
dencia de hoy, so cite á don Gre
gorio Parra Villagrá, vecino que 
fué de esta Capital, hoj de igno
rado paradero, para que jlos días 
22, 23, 24 y 29, 30 y 31 del ac
tual y hora do lai diez de su ma
ñana, comparezca ante lajSala da 
lo Criminal de la Audiencia pro
vincial de esta Ciudad, cou objeto 
de conocer en concepto de jurado 
en las causas que penden en dicha 
Audiencia, sobre robo y homici
dio, la de los primeros días y so
bre homicidio la de los segundos, 
seguidas contra Valeriano.Rojo 
Isabel y otro, y Marcelino Martin 
Maroto respectivamente, bajo 
apercibimiento que de no concu
rrir se le exigirá ia responsibili
dad que establece el artículo 52 
de la ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, la expido y firmo como Se
cretario de este Juzgado en Valla-_____ Sumas. . . . . . 17 228 128*53 17.228.128'63 6.416,716*18 6.416.716*18 j

Suma general del Diario17.228.128‘53 - Í
Valladolid, 31 de Marzo de 1922.—El Contador, Diego de Leon.—V ” B.°, El Presidente, Carlos Delgado.-^ j 

Comisión provincial.~Sesion.de 12 de Mayo de 1922.—Aprobado, publíquese en el «Boletín 0ficial>.- Espino- 
$a,—Pardo.—Chamorro.—Rico,—Cabello.—Bocos.—El Secretario, Pedrosa, i

dolid, á doce de Mayo de mil no
vecientos veintidós.—El Secreta
rio, Narciso Cuesta.

, Iflipre»tj^ d«J RospioL pwviaclBi

MCD 2022-L5


